
En fecha doce de agosto del presente año, la Dirección General de Tesorería, remitió nota

DCF-DIN-001-2020, mediante la cual comunica:

"...Al respecto le informo que del numeral 1. La Dirección General de Tesorería no posee

ningún tipo de recibos de pagos que realiza como intermediario entre la Policía Nacional

Civil y la empresa SCOT!ASEGUROS, S.A. DE C.V., dicha documentación es propiedditüí n
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MINISTERIO DE HACIENDA

UAlP/RES.125.2/2020

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San

Salvador, a las catorce horas y cincuenta minutos del día dieciocho de agosto de dos mil

veinte.

Vista la solicitud de información recibida el día seis del presente mes y año por medio de

correo electrónico y correo aclaratorio recibido en esta oficina el día siete de agosto del

presente año, presentada por el ciudadano ,

mediante los cuales solicita:

• Copias certificada de los recibos de cancelación por parte de la Policía Nacional Civil de

El Salvador a Scotia Seguros, Sociedad Anónima, en concepto de contratación de los

servicios que se establecieron en la Póliza de Seguro de Vida No. VICO- 201600003,

para el personal administrativo, operativo y de alto riesgo, según los términos y

condiciones de la Resolución de Adjudicación 07/2016, de fecha 25 de abril de 2016,

proveniente de la licitación pública número 07/2016/PNC, denominada "Póliza de

Seguro de Vida para el personal administrativo, operativo y de alto riesgo"; contratada

entre la Policía Nacional Civil de El Salvador y Scotia Seguros Sociedad Anónima, cuya

vigencia fue desde el 31 de mayo 2016 al 31de mayo de 2017. Amparado el en contrato

PNC-LP-SERV-24/2016, suscrito en fecha 09 de mayo de 2016, el cual se canceló en

cuatro pagos.

• Certificación de Registro que quedó en el Sistema SAFI o en los Sistemas que maneja el

Ministerio de Hacienda, realizados a la Aseguradora SCOTIA SEGUROS, S.A., por parte

de la Policía Nacional Civil.

CONSIDERANDO:

En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información

Pública se remitió la solicitud de información MH-2020-0125 por medio de correo

electrónico de fecha diez de agosto del presente año a la Dirección General de Tesorería

(DGT), oficinas que pudieran poseer la información requerida.

I)

En fecha doce de agosto del presente año, la Dirección General de Tesorería, remitió nota

DCF-DIN-001-2020, mediante la cual comunica:

“...Al respecto le informo que del numeral 1. La Dirección General de Tesorería no posee

ningún tipo de recibos de pagos que realiza como intermediario entre la Policía Nacional

Civil y la empresa SCOT!ASEGUROS, S.A. DE C.V., dicha documentación es
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I. CONCÉDESE acceso al solicitante a copia certificada de la respuesta emitida por la

Dirección General de Tesorería, mediante nota DCF-DIN-001-2020 que contiene el

reporte de pagos, según lo peticionado.

II. DETERMÍNASE, los costos de reproducción de la información concedida en cuatro

centavos de dólar ($0.04), de conformidad al artículo 61inciso 2o de la Ley de Acceso
a la Información Pública, los que deberán ser cancelados en la colecturía del
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MINISTERIO DE HACIENDA

exclusiva de la Institución que recibe el servicio o compra el bien, conforme los establece

la LeyAFI.

En relación al numeral 2 se detalla en el cuadro siguiente los datos requeridos y se

CERTIFICA que dicha información fue obtenida del Sistema SAFI..."

Sobre lo expuesto por la Dirección General de Tesorería sobre la información

relativa a los recibos de pago, es oportuno traer a cuenta lo señalado en el artículo 19 de la

Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado establece que los registros son

propiedad exclusiva de la entidad o institución y que no podrán ser removidos de las

oficinas correspondientes:

II)

'Documentos y Registros

Art. 19.- Las unidades financieras institucionales conservarán, en forma debidamente

ordenada, todos los documentos, registros, comunicaciones y cualesquiera otros

documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones de

cuentas e información contable, para los efectos de revisión por las unidades de

auditoría interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras

de la Corte de Cuentas de la República. Todos los documentos relativos a una

transacción específica serán archivados juntos o correctamente referenciados.

La documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un período de

cinco años y los registros contables durante diez años. Los archivos de

documentación financiera son de propiedad de cada entidad o institución y no

podrán ser removidos de las oficinas correspondientes, sino con orden escrita de la

autoridad competente" (negrita suplida).

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 y 86 de la

Constitución de la República de El Salvador, en relación con el artículo 19 de la Ley

Orgánica de Administración Financiera del Estado y los artículos 61, 66, 72 literal c) y 73 de

la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 de

su Reglamento, así como la política V.4.2 párrafo 2 y 6 del Manual de Política de Control

Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

CONCÉDESE acceso al solicitante a copia certificada de la respuesta emitida por la

Dirección General de Tesorería, mediante nota DCF-DIN-001-2020 que contiene el

reporte de pagos, según lo peticionado.

DETERMÍNASE, los costos de reproducción de la información concedida en cuatro

centavos de dólar ($0.04), de conformidad al artículo 61inciso 2° de la Ley de Acceso
a la Información Pública, los que deberán ser cancelados en la colecturía del
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MINISTERIO DE HACIENDA

Ministerio de Hacienda, para io cual conjuntamente con la presente providencia se le
remitirá el mandamiento de pago correspondiente.

ACLÁRESE a la solicitante:
a) Que a lo conforme lo comunicado por la Dirección General de Tesorería, no

existe la información de recibos de cancelación por parte de la Policía Nacional

Civil de El Salvador a Scotia Seguros, Sociedad Anónima, ya que dicha

documentación es propiedad exclusiva de la Institución que recibe el servicio o

compra el bien, conforme los establece la Ley Orgánica de Administración

Financiera del Estado.

b) Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 82 de la LAIP y 134 de la

Ley de Procedimientos Administrativos, se le comunica que le asiste el derecho

de interponer el recurso de apelación ante el Instituto de Acceso a la

Información Pública (IAIP), en el plazo de quince días hábiles contados a partir

del día siguiente de la notificación de la presente resolución, dicho recurso

podrá ser interpuesto en la Unidad de Acceso a la información Pública ubicada

en primera planta de Edificio anexo a Secretaría de Estado del Ministerio de

Hacienda, Boulevard de Los Héroes o en las oficinas del IAIP ubicadas en

Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, edificio Oca

Chang, segundo nivel, ambos del domicilio de San Salvador.

IV. NOTIFÍQUESE.
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Lie. Daniel Eliseo/Martínez Taura

Oficial de Wormacián




